Evolución  del Concepto de Estabilidad Laboral y Causales de despido

La estabilidad consiste en el derecho que un trabajador tiene a conservar su puesto indefinidamente, de no incurrir en faltas previamente determinadas o de no acaecer en especialísimas circunstancias.

También se define como Estabilidad Laboral el derecho del trabajador a conservar su puesto durante toda la vida laboral, no pudiendo ser declarado cesante antes que adquiera el derecho de su jubilación, a no ser por causa taxativamente determinada".

Garantiza los ingresos del trabajador en forma directa, lo que es medio indispensable de satisfacción de necesidades del núcleo familiar, garantiza los ingresos de la empresa, por cuanto un personal adiestrado y experto, al mismo tiempo integrado y con la mística hacia la empresa, brindará índices satisfactorios de producción y productividad, redundando no solo en beneficio del trabajador y del empleador, sino también del desarrollo orgánico-económico-social, con logros a la obtención de la armonía y la paz social y laboral.

La estabilidad laboral tiende a otorgar un carácter permanente a la relación de trabajo, donde la disolución del vínculo laboral depende únicamente de la voluntad del trabajador y sólo por excepción de la del empleador o de las causas que hagan imposible su continuación, de la que se desprende que la estabilidad constituye un derecho para el trabajador que, por supuesto, le exige el cumplimiento de las obligaciones inmersas a la naturaleza del contrato de trabajo. No constituye un derecho del empleador porque significaría retornar a etapas superadas de trabajo forzoso.

El sentido de la estabilidad es proteger al trabajador de los despidos arbitrarios. A través del régimen de estabilidad se pretende limitar la libertad incondicional del empleador evitando despidos arbitrarios que sumen en caos e inseguridad al trabajador, cuya única fuente de ingreso es su trabajo, conllevando la insatisfacción de necesidades y un estado de angustia de su familia.

La carta de la Organización de Estados Americanos, en su artículo 28, proclama que el hombre, mediante su trabajo, tiene el derecho de alcanzar su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad económica.

Las constituciones políticas en diferentes países y la legislación en general, son unánimes en consagrar el derecho al trabajo de toda persona, consagración determinada por el artículo 22 de nuestra constitución política, mas para que el trabajador pueda disfrutarlo, consideramos indispensable combatir el desempleo y subempleo, en sus diferentes manifestaciones, para lograr el reestablecimiento del derecho del trabajador a la estabilidad laboral siempre que por sus méritos le corresponda.

Fundamento y Finalidad

La finalidad del derecho a la estabilidad laboral se fundamenta en el derecho al trabajo que tiene toda persona en capacidad de trabajar, por cuanto es a través del trabajo que toda persona alcanza su realización y dignificación, consigue ingresos indispensables para sustentar sus necesidades primarias y secundarias así como de quienes dependen económicamente del trabajador. Desde el punto de vista social, el trabajador contribuye con su trabajo, a través de la producción y productividad, al desarrollo socio-económico a nivel nacional e internacional.

Antecedentes

La estabilidad Laboral es evidente que reconozcamos antes del trabajo subordinado, el trabajo como una adecuación del hombre en la naturaleza, como un medio de lucha y adaptación a ella. "En épocas anteriores constituyó una realidad indispensable para asegurar la vida del hombre" (Por medio de él, éste puede dominar la naturaleza). Posteriormente se dieron formas especiales de subordinación como la esclavitud en la época antigua, siervos de la gleba, más tarde en la época del corporativismo (edad media), aprendices, compañeros, oficiales, maestros (Francia); hasta que en el siglo XVII la relación laboral, nos dice Vásquez Vialard, "adquirió las características que hoy presenta".

A nivel internacional, el derecho de estabilidad en el trabajo en el transcurso de la historia está ligado indisolublemente a la relación jurídica laboral permanente que deviene de un contrato de trabajo a plazo indefinido; así, la estabilidad laboral ha fluctuado como observamos desde una relación permanente, estable, durarera, como es el de la esclavitud en la época antigua, la servidumbre en la edad media, a la inestabilidad del trabajador en el siglo XVIII, como consecuencia de la invención de la máquina. El advenimiento del maquinismo con la consiguiente centuplicación de la producción como lo hemos señalado, trajo consigo la eliminación de inmensas masas de trabajadores.

Es evidente que la lucha por la estabilidad laboral se inicia conjuntamente con la industrialización por los efectos de la misma que llevaron al trabajador sobre todo a partir del siglo XIX con el maquinismo, al capital industrial, con la revolución industrial inglesa; a la centuplicación de la producción que trajo como consecuencia la eliminación de gran número de trabajadores de los establecimiento industriales, por la automatización, lo que llevó a muchos obreros a considerar como su primer enemigo a las máquinas. Muchos de los principales levantamientos proletarios de esa época tuvieron por objeto la destrucción de máquinas y asesinato de sus inventores; miles y miles de trabajadores quedaron en la desocupación, viéndose compelidos a la miseria y a ofrecer su trabajo en condiciones muchas veces inhumanas y con la exigua remuneración en desesperada competencia; problemas que dieron origen a las luchas sindicales y su manifestación a través de los convenios colectivos de trabajo con miras de alcanzar mejores condiciones de vida de los trabajadores y de su familia y el desarrollo de la industria con el logro del incremento de la producción y productividad, en busca de la plena ocupación de toda persona con capacidad y obligada a trabajar, hoy, nuevamente en riesgo por la realidad socioeconómica que vivimos y las leyes laborales, cuya tendencia flexibilizadora del contrato de trabajo con miras al incremento del empleo, no han logrado su objetivo. Estamos convencidos que el respeto al derecho de estabilidad laboral del trabajador honesto, eficiente, preocupado y dedicado a su capacitación permanente no es contradictorio al desarrollo socioeconómico sino, por el contrario, es indispensable para alcanzar este fin. Consideramos que es indispensable el respeto de este derecho angular del trabajador, porque lleva implícito el respeto a la esencia de una vida digna y estable de quien trabaja y de quienes dependen de él, indispensable así mismo, porque sólo con el esfuerzo de los trabajadores, de los empleadores y del Estado podremos alcanzar la meta común, cual es la de combatir el desempleo y el subempleo con miras a alcanzar el pleno empleo para la estabilización del derecho de la estabilidad laboral, piedra angular del desarrollo socioeconómico, base indispensable para el logro del bien común de la sociedad en general.

El Código de Comercio Español de 1885 sirvió de modelo a la mayoría de las legislaciones latinoamericanas, en él se establecían diversas causales de despido que se introdujeron en la figura del preaviso.

Posteriormente, el Código de Comercio Peruano, de 1902, las consideró en forma exacta.

Señala el Código de Comercio Español en su artículo 300: serán causas especiales para que los comerciantes puedan despedir a sus dependientes, no obstante no haber cumplido el plazo de empeño:

1.- El fraude o abuso de confianza en las gestiones que hubieren confiado.

2.- Hacer una negociación por cuenta propia y sin conocimiento expreso y licencia del principal.

3.- Faltar gravemente el respeto y consideración debidos al principal, a su familia o dependencia.

Esto fue tomado por el Código de Comercio Peruano, en el artículo 294: " serán causas especiales para que los comerciantes puedan despedir a sus dependientes, no obstante no haber cumplido el plazo de empeño:

1.- El fraude o abuso de confianza en las gestiones que les hubieren confiado.

2.- Hacer alguna negociación de comercio por cuenta propia, sin conocimiento expreso y licencia del principal.

3.- Faltar gravemente el respeto y consideración debido a éste y a la persona de sus familias y su dependencia.

Se consideró como causales de despido justificado e inmediato del trabajador por faltas graves en los incisos c, d y g del artículo 4º de los Decretos Leyes derogados Nº 22126 y en el artículo 4º y 5º de la Ley Nº 24514. El D. Leg. Nº 728 legisla en su artículo 55 "para el despido de un trabajador sujeto a régimen de la actividad privada, que labore cuatro o más horas diarias para un mismo empleador, es indispensable la existencia de causa justa contemplada en la Ley y debidamente comprobada", posteriormente unificada por el D.S. Nº 05.95.TR y actualmente por el D.S. Nº 003.97.TR Ley de Productividad y Competitividad Laboral antes analizado.

Hemos observado que la causa justa puede estar relacionada con la capacidad o con la conducta del trabajador.

La demostración de la causa corresponde al empleador dentro del proceso judicial que el trabajador pudiera interponer para impugnar su despido así como los diferentes aspectos al que no hemos referido.

El Código de Comercio Español en su artículo 301 legisla: serán causas para que los dependientes puedan despedirse de sus principales, aunque no hayan cumplido el plazo de empeño:

1.- La falta de pago en los plazos fijados, del sueldo o estipendios convenidos.

2.- Falta de cumplimiento de cualquiera de las demás condiciones concertadas en beneficio del dependiente.

3.- Los malos tratos u ofensas graves por parte del principal.

Los actos de hostilidades del empleador o sus representantes en contra el trabajador, lo legisló el artículo 19° incisos a al g del Decreto Ley derogado N° 22126; también lo legisló la 24514, posteriormente el Decreto Legislativo Nº 728, unificada por el D.S. Nº05.95 TR; legislado ahora por el artículo 30 del D.S. Nº 003.97 TR.

El preaviso lo legisló el Código de Comercio Español en su artículo 302 "en los casos en que el imperio no tuviere tiempo señalado, cualquiera de las partes podrá darle por fenecido a la otra con un mes de anticipación. El factor mancebo tendrá derecho en este caso al sueldo que corresponde a dicha mesada".

Lo legislado en el artículo 302 del Código de Comercio Español lo tomó el Código de Comercio Peruano en su artículo 296 "en los casos de que en el empeño no tuviera tiempo señalado, cualquiera de las partes podrá darle por fenecido, avisando a la otra con un mes de anticipación. El factor o mancebo, tendrá derecho en este caso al sueldo que le corresponde a dicha mesada".

Los antecedentes jurídicos encontrados en la legislación internacional como el Código de Comercio Peruano, corresponden a relaciones jurídicas de naturaleza distinta a la relación laboral, por cuanto entonces el contrato de locación de servicios se ubica explícitamente en el Código Civil, como una modalidad de las obligaciones de hacer, ante cuyo incumplimiento surgía el resarcimiento de daños y perjuicios.

Durante el siglo XVIII y primera del siglo XIX, las relaciones laborales y contratos de trabajo siguieron rigiéndose por lo establecido en los Códigos Civiles occidentales, en la que la voluntad de las partes debía salvaguardarse y fundamentarse.

Casi al finalizar el siglo mencionado, el 27 de diciembre de 1880 hace más de un siglo, se promulga la primera ley de Estabilidad Laboral en Francia, que fue la primera en el mundo, la misma que protegía al trabajador en caso de despido. Conforme se desprende de su artículo 1º "El contrato de arrendamiento de servicios de duración indefinida, puede terminar siempre por voluntad de cualquiera de los contratantes, sin embargo, la terminación del contrato por voluntad de uno de los contratantes, puede dar lugar a daños y perjuicios".

Durante la época contemporánea se han dado normas orientadas a tutelar el contrato de trabajo a plazo indeterminado tanto a nivel de cada país como normas de carácter internacional dadas por la OIT: las recomendaciones Nº 166, 168, 169 y el Convenio 158. El artículo 4to del convenio en referencia determina que "no se pondrá término a la relación de trabajo de un trabajador a menos que exista para ello una causa justificada relacionada con su capacidad o conducta o basada en las necesidades de funcionamiento de la empresa". Criterio que fue adoptado en nuestro país por las leyes laborales que garantizaron el derecho de estabilidad en el trabajo, Decreto Ley Nº 18471, Decreto Ley Nº 22126, Ley 24514. El 8 de noviembre de 1991 se promulgó la Ley de Fomento del Empleo, Dec. Leg. Nº 728 modificada mediante el Dec. Leg. 765 de 13/11/91; nuevamente modificada en algunos aspectos mediante D. Leg. Nº 725 y Reglamento Nº 004-93-TR (21/04/93), posteriormente modificada en mérito a la Ley Nº 26513 del 27 de julio de 1995, cuya Quinta disposición complementaría, transitoria, derogatoria y final autorizó al poder ejecutivo para que el mediante Decreto Supremo dice el Texto Único Ordenado del Derecho Legislativo Nº 728 y sus modificaciones, facultándole para efectuar el reordenamiento de su artículado; determinándose así mismo dejar sin efecto el Decreto Supremo Nº 003-93-TR del 22 de abril de 1993; aprobó el Texto Unico de la Ley de Fomento del Empleo mediante Decreto Supremo Nº 05-95-TR; de conformidad con el inciso 8 del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 29 de diciembre de 1995 la Ley 26563, mediante artículo único modificó el segundo párrafo de la cuarta de las disposiciones complementarias, transitorias, derogatorias y finales; posteriormente a os 25 días del mes de setiembre de 1996 se promulgó el Decreto Legislativo Nº 855 el que mediante artículo único modifica los artículos 8, 15, 41, inciso h, del art. 49, 71, 80, 82, 83, 84, 110, 141, 144 y 167, analizados oportunamente y a los 31 días del mes de octubre de 1996 mediante Decreto Legislativo Nº 871, a través de su Artículo 1ero. Modifica los artículos 71, tercer párrafo del inciso c del 82 al 110 del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 y mediante su artículo 2do. Modifica las disposiciones complementarias del Derecho Legislativo Nº 855; ahora unificado por el D.S. Nº 003.97. TR Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

Ahondando aspectos relativos a los antecedentes del derecho a la estabilidad laboral a nivel nacional, observamos que ha fluctuado de una relación jurídica estable en la época del incanato al abuso del derecho durante la época de la conquista, más a pesar del esfuerzo de los trabajadores por alcanzar reivindicaciones, entre ellos, el derecho a la estabilidad en el trabajo, durante la época republicana; observamos que en nuestro días el desempleo y el sub-empleo siguen siendo un problema que requieren solución para alcanzar el desarrollo socioeconómico; consideramos indispensable la inversión de capitales, la capacitación permanente del trabajador y la creatividad, para la generación de empleos.

Ninguna de las ocho constituciones que se dieron en le siglo pasado ampararon el derecho del trabajador, a diferencia de las tres constituciones promulgadas en el presente siglo que sí lo hacen. La primera en ampara el derecho de trabajo fue la Constitución de 1920, ésta recibió la influencia de la Constitución Política Mexicana y de la Constitución de Weimar de 1919. La décima Constitución Peruana (1993) garantizó los derecho sociales de los trabajadores en el título denominado "Garantías Constitucionales y Sociales.

La Constitución Política de 1979 garantizó el derecho al trabajo en el artículo 42 y el derecho a la estabilidad del trabajo en el artículo 48, la Constitución Política vigente conforme lo hemos señalado garantiza la estabilidad relativa, el artículo 27, establece "la ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario"

Constituyen antecedentes de este derecho la Ley Nº 4916, promulgada el 7 de febrero de 1924, durante el gobierno del Presidente Augusto B. Leguía, esta ley en el inciso A del art. 16 confirió libertad al empleador de poner término al vínculo laboral, siempre que cumpla con el pre-aviso de 90 días o le facultó el pago de la indemnización equivalente a este lapso; obligó al trabajador en caso de retiro voluntario a dar aviso con 40 días de anticipación; en consecuencia, legisló el pre aviso y el elemento indemnizatorio del derecho de estabilidad laboral.

Encontramos los orígenes del pre-aviso en las corporaciones del medioevo en las que se acostumbra anunciar con anticipación la ruptura del contrato de trabajo a plazo no determinado, cuya finalidad era reparar los perjuicios que sobrevenían a la ruptura del vínculo laboral.

El Decreto Supremo del 5 de julio de 1956, prohibió el despido injustificado de trabajadores con más de 20 años de servicios a una misma empresa, principio ampliado por la Ley Nº 15042 (30/4/75); el año 1952, la Ley Nº 14221 estipuló el plazo de 15 días de anticipación a la fecha de extinción del vínculo laboral, medida que fue derogada por el Decreto Ley Nº 14857.

El 19 de noviembre de 1970 se institucionalizó por primera vez en nuestro país el derecho de la estabilidad laboral absoluta, al promulgarse el Decreto Ley Nº 18471 durante el gobierno de facto del Gral. Juan Velasco Alvarado, que exigió a l trabajador para alcanzar este derecho un mínimo de 4 horas de trabajo y tres meses del período de prueba, bajo la dependencia de un mismo empleador; plazo que fue ampliado por el Decreto Ley Nº 22126 promulgado el 21 de marzo de 1978 durante el gobierno del Gral. Francisco Morales Bermúdez que derogó al interior, este dispositivo eleva el período de prueba de tres meses a tres años (estabilidad relativa), para reconocer estabilidad absoluta al trabajador, después de los tres años consecutivos bajo la dependencia del mismo empleador, conservo las 4 horas mínimas de trabajo.

Ambos dispositivos no resolvieron el problema del desempleo y sub-empleo que aquejaban nuestro país; el primero fue bien recibido por los trabajadores, el segundo por los empleadores, mas ninguno dio la solución al problema de la desocupación, así, con miras de buscar la solución, se dio la Ley Nº 24514, el 4 de junio de 1986; esta Ley se promulgó dentro de los alcances del art. 48 de la Constitución Política de 1979, ley que no se plasmó con la eficacia de los fines que perseguía por la aplicación de los programas de emergencia estipulados, entre otros, por el Decreto Supremo Nº 018-86-TR (28/0786), cuyo plazo fue derogado por el Decreto Supremo Nº 13-88-TR hasta el 29 de julio de 1990, que contravenía no sólo a la Ley Nº 24514 sino a lo dispuesto en el art. 48 y 57 de l Constitución Política de 1979 vigente en ese entonces.

A partir del 12 de diciembre de 1991 en nuestro país la estabilidad laboral de los trabajadores del sector privado se encuentra regulado por el Decreto Ley Nº 728, cuya segunda disposición transitoria determinó que los trabajadores que a la dación del D. Leg. Nº 728 (08/10/1991) se encontraban trabajando bajo el régimen de la Ley 24514, salvo hubieren manifestado por escrito su voluntad de acogerse al nuevo régimen, continuarían regidos por la Ley Nº 24514 en los siguientes aspectos: en materia de falta grave, determinó la inhabilitación que autorice el despido sólo podrá ser de naturaleza judicial; la condena por delito doloso debe conllevar la inasistencia al centro de trabajo por privación física de libertad, estipuló la despedida deberá cumplir el trámite previsto en la Ley Nº 24514, el Juez podrá suspender el despido de acuerdo al artículo 8 de la Ley mencionada, y no podrá sustituir la reposición por el pago de indemnización, salvo a pedido del propio trabajador; determinó en materia de indemnización se le abonará lo indicado en el artículo 14º de esta misma ley, legisló en todo lo demás se le aplicará lo estipulado por el Decreto Leg. Nº 728, cuyos alcances se rigen por el D.S. Nº 003.97 (28/03/97).

MARCO LEGAL PARA LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO , RELACIONES COLECTIVAS  Y DESPIDO

Constitución 

Consagra los siguientes derechos: 

· Remuneración mínima

· Jornada máxima de 8 horas diarias o 48 horas semanales 

· Adecuada protección frente al despido arbitrario

· Participación en las utilidades de la empresa

· Seguridad social universal y progresiva

Tratados internacionales 

Los tratados, como los Convenios OIT y demás tratados de derechos humanos, una vez ratificados, son exigibles sin necesidad de un posterior desarrollo legislativo

El Perú ha ratificado 65 Convenios OIT, incluidos los 8 convenios fundamentales

Ha ratificado además la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana de Derechos Humanos y su Protocolo Adicional, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Ley y reglamento 

Las relaciones individuales de trabajo se encuentran reguladas por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728 “Ley de Fomento del Empleo”, y su reglamento

Las relaciones colectivas de trabajo se encuentran reguladas por el Texto Único Ordenado del Decreto Ley 25593, “Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo”, y su reglamento

Además, hay leyes que regulan la jornada de trabajo, los descansos semanales, en días feriados y vacacionales, y otros beneficios

Relaciones individuales de trabajo 

Causas de extinción del contrato de trabajo

· Renuncia del trabajador

· Fin del contrato a plazo definido 

· Invalidez absoluta permanente

· Muerte 

· Jubilación 

· Despido individual 

· Cese colectivo 

Despido

Se justifica por causas relacionadas con la capacidad o conducta del trabajador establecidas por ley

El despido arbitrario: si la causa no se prueba, otorga al trabajador derecho a una indemnización

El despido nulo: si la causa es el ejercicio de la libertad sindical, la presentación de una queja contra el empleador ante autoridades competentes, la discriminación o el embarazo, otorga al trabajador derecho a su reposición y a las remuneraciones dejadas de percibir 

Cese colectivo

Se justifica por causas objetivas relacionadas con el caso fortuito, la fuerza mayor, motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, la disolución y liquidación de la empresa, la quiebra, y la reestructuración patrimonial

En los casos de caso fortuito, fuerza mayor, y motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, se requiere de verificación previa del Ministerio de Trabajo 

Cuadro comparativo  OIT  , OFICINA REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE

Cuadro 2-A : CAUSALES DE CESE COLECTIVO Y DE DESPIDO INDIVIDUAL 

	PAIS 
	CESE COLECTIVO 
	DESPIDO INDIVIDUAL 

	Colombia * 
	Causas fortuitas
Causas de fuerza mayor
Causas técnicas (supresión de procesos, equipos o de trabajo)
Causas económicas
Causas financieras (peligro de cesación de pagos) 
	Falta grave imputable a la conducta del trabajador.
Detención preventiva
Inhabilitación 

	Chile 
	No existe la figura jurídica del cese colectivo. Sin embargo, las causales de despido por necesidades de la empresa pueden aplicarse a un sólo trabajador de la empresa, a varios o a todos 
	Falta grave imputable a la conducta del trabajador
Comisión de delito por parte del trabajador
Inhabilitación
Necesidades de la empresa, tales como las derivadas de la racionalización o modernización, bajas en la productividad, cambios en las condiciones del mercado o la economía 

	Perú 
	Causas fortuitas
Causa de fuerza mayor
Causas económicas
Causas tecnológicas
Causas estructurales o análogas (por ejemplo, reorganización del proceso productivo).
Disolución y liquidación de la empresa, reestructuración patrimonial 
	Falta grave imputable a la conducta del trabajador
Procesamiento penal
Inhabilitación 

	Uruguay 
	La ley no considera el cese colectivo 
	Despido directo : mala conducta del trabajador
Despido indirecto : autodespido del trabajador por incumplimientos del empleador u otras conductas patronales
Despido abusivo : resultado del abuso de la facultad patronal de despedir 

	Venezuela 
	La ley no establece causales para el cese colectivo 
	Falta de probidad o conducta inmoral
Vías de hecho, salvo legítima defensa
Injuria o falta grave al patrono, a sus representantes o a los familiares que viven con él.
Inasistencia reiterada e injustificada
Falta grave a las obligaciones laborales
Abandono 


* El cese colectivo requiere la autorización del Ministerio de Trabajo. Sólo se considera Cese colectivo si involucra a un determinado porcentaje del total de trabajadores; porcentaje que es determinado por la Ley.
** Se requiere autorización del Ministerio de Trabajo cuando el cese afecta a más del 10% del personal 

JURISPRUDENCIA NACIONAL , DESPIDO
EXP. N.° 100-2002-AA/TC

LIMA

CÉSAR AUGUSTO DAPELLO MORI

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

 

En Lima, a los 28 días del mes de enero de 2004, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, con la asistencia de los señores magistrados Bardelli Lartirigoyen, Aguirre Roca y Gonzales Ojeda, pronuncia la siguiente sentencia, con el voto singular, discordante, del magistrado Aguirre Roca, y el voto dirimente del magistrado García Toma

 

ASUNTO

 

Recurso extraordinario interpuesto por don César Augusto Dapello Mori contra la resolución de la Sala de Derecho Público de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 327, su fecha 2 de julio de 2001, que declaró infundada la acción de amparo de autos.

 

ANTECEDENTES

 

Con fecha 25 de febrero de 2000, el recurrente interpone acción de amparo contra Telefónica del Perú S.A.A. y contra Telefónica Perú Holding, con objeto de que se declare inaplicable la carta de fecha 11 de febrero de 2000, por afectar sus derechos constitucionales al trabajo y al debido proceso, y en consecuencia, solicita que se lo reponga en el puesto de trabajo que venía desempeñando.

 

Afirma que los representantes del Área de Relaciones Individuales y Colectivas de Trabajo de Telefónica del Perú S.A.A., en sucesivas reuniones, le solicitaron que renunciara a cambio del otorgamiento de incentivos, a lo que respondió mediante carta de fecha 1 de octubre de 1999, indicándoles que no había incurrido en falta alguna que justificara tal proceder. Agrega que, ante su negativa, mediante carta de fecha 11 de febrero de 2000, la emplazada, amparada en el artículo 34° del Decreto Supremo N.° 003-97-TR, le comunicó su decisión de dar por concluido el vínculo laboral, argumentando que el área en la que desarrollaba su actividad estaba reestructurándose. Alega que al tratarse de una causa del despido relacionada con la capacidad del trabajador se debió respetar el procedimiento previsto en el artículo 31° de la citada norma. 

 

Telefónica del Perú S.A.A. deduce las excepciones de incompetencia y de oscuridad y ambigüedad en el modo de proponer la demanda, y solicita que se declare improcedente o, en su defecto, infundada la demanda, aduciendo que el despido efectuado –sin expresión de causa– es una facultad del empleador reconocida en el artículo 27° de la Constitución Política y precisada por los artículo 34° y 38° del Decreto Supremo N.° 003-97-TR, cuya única consecuencia es el pago de una indemnización, mas no la reposición, pues ésta sólo procede en los casos de despido nulo; añadiendo que ha consignado judicialmente los beneficios sociales y la indemnización del actor.

 

Telefónica Perú Holding S.A. deduce las excepciones de incompetencia y de falta de legitimidad para obrar del demandado, alegando que el órgano jurisdiccional competente es el juzgado de trabajo, conforme a los artículos 1° y 4° de la Ley N.° 26636, ya que la acción de amparo es de carácter residual  y excepcional, sólo aplicable a los casos en que no existe otra vía para restablecer el derecho afectado; agregando que el recurrente no ha sido trabajador de la emplazada.

 

El Primer Juzgado Corporativo Transitorio Especializado en Derecho Público de Lima, con fecha 10 de abril de 2000, declaró infundadas las excepciones propuestas e improcedente la demanda, por considerar que el juez constitucional no puede resolver el asunto de fondo, pues para ello se requiere de una etapa probatoria que no existe en la acción de amparo; añadiendo que el ejercicio regular de una facultad derivada de la ley no constituye ninguna amenaza de los derechos constitucionales del trabajador; y que corresponde a los juzgados de trabajo conocer las pretensiones individuales o colectivas por conflictos  jurídicos sobre impugnación de despido. 

 

La recurrida, revocando la apelada, declaró infundada la demanda, confirmándola en lo demás que contiene, por considerar que el actor fue despedido en uso de la facultad que estipula el artículo 34° del Decreto Supremo N.° 003-97-TR, que reconoce al trabajador el derecho a una indemnización como única reparación por el despido arbitrario. 

 

FUNDAMENTOS

 

Petitorio

 

1. 1.      La demanda tiene por objeto que se deje sin efecto la carta de despido del actor, de fecha 11 de febrero de 2000, por haberse vulnerado su derecho constitucional al trabajo, y que, en consecuencia, se ordene su reincorporación.

 

Carácter “alternativo” del amparo

 

2. 2.      Previamente, este Colegiado considera necesario mencionar que no comparte el criterio según el cual el proceso de amparo no sería la vía idónea para resolver la presente controversia, sino, únicamente, el proceso laboral. 

 

3. 3.      Sobre el particular, este Tribunal debe recordar que, en nuestro ordenamiento jurídico, el afectado en sus derechos constitucionales laborales no está obligado a acudir previamente a las instancias judiciales ordinarias, y sólo si en ellas no se hubiera obtenido una tutela judicial adecuada, acudir al amparo. En nuestro país, en efecto, el amparo constitucional no es una vía excepcional, residual o extraordinaria, a la cual el justiciable debe recurrir cuando ha agotado todas las vías judiciales idóneas para tutelar los derechos constitucionales. Por el contrario, nuestra legislación (inciso 3° del artículo 6° de la Ley N.° 23506) condena con la desestimación de la demanda si es que antes de acudir a la acción de amparo, el justiciable optó por la vía ordinaria. Lo que significa que en nuestro país el amparo es un proceso, por llamarlo así, "alternativo", es decir, al que se puede acudir no bien se agota la vía previa, y siempre que con él se persiga la protección de derechos reconocidos en la Constitución. 

 

Amparo entre particulares 

 

4. 4.      Conforme a lo expuesto en los antecedentes de esta sentencia, un particular cuestiona que otro particular, Telefónica del Perú S.A. y Telefónica Perú Holding, afecte sus derechos constitucionales. Tal controversia, si bien desde una perspectiva laboral podría caracterizarse como un conflicto que involucra a un trabajador con su empleador, desde una perspectiva constitucional, en su versión sustantiva, se encuadra en la problemática de la eficacia horizontal de los derechos fundamentales en las relaciones entre privados y, en su versión procesal, en la procedencia o no del denominado "amparo entre particulares". 

 

5. 5.      En efecto, tal como lo ha sostenido este Tribunal en el Caso Llanos Huasco (Expediente N.° 976-2001-AA/TC), una concepción objetiva de los derechos fundamentales impone como tarea especial del Estado su intervención en todos aquellos casos en los que éstos resulten vulnerados, independientemente de dónde o de quiénes pueda proceder la lesión. De este modo, entre los sujetos pasivos de los derechos ya no sólo se encuentra el Estado, sino también los propios particulares.

 

El artículo 27° de la Constitución y la “protección adecuada” contra el despido arbitrario

 

6. 6.      La referida norma constitucional prescribe que "La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario". Al respecto, la citada sentencia mencionó que “Evidentemente, el que la Constitución no indique los términos de esa protección adecuada, no quiere decir que exista prima facie una convalidación tácita de cualquier posible desarrollo legislativo que se haga en torno al derecho reconocido en su artículo 27 o, acaso, que se entienda que el legislador se encuentre absolutamente desvinculado de la Norma Suprema. Si bien el texto constitucional no ha establecido cómo puede entenderse dicha protección contra el despido arbitrario, ella exige que, cualquiera que sean las opciones que se adopten legislativamente, éstas deban satisfacer un criterio mínimo de proporcionalidad o, como dice expresamente el texto constitucional, se trate de medidas ` adecuadas ´”.

 

7. 7.      Cualquiera que sea la opción que adopte un trabajador con el fin de obtener una "protección adecuada" contra el despido arbitrario, ésta parte de una consideración previa e ineludible. El despido arbitrario, por ser precisamente "arbitrario", es repulsivo al ordenamiento jurídico. 

 

8. 8.      Por ello, cuando el artículo 27° de la Constitución establece que, contra el despido arbitrario, la ley dispensará una "protección adecuada", tal disposición no puede entenderse en el sentido de que con ella se está constitucionalizando el derecho del empleador de despedir arbitrariamente, como parece entenderlo la emplazada. Al amparo de un acto arbitrario, como el despido inmotivado, no puede reclamarse el reconocimiento de derecho constitucional alguno. 

 

9. 9.      La diversidad de formas como el legislador nacional puede desarrollar el contenido del derecho en referencia puede ser abordada desde dos perspectivas: por un lado, a través de un régimen de carácter "sustantivo" y, por otro, desde un régimen de carácter "procesal". Este último consiste en el establecimiento, mediante ley, de un régimen de protección jurisdiccional contra el despido arbitrario que, en algunas oportunidades, puede encontrarse estrechamente relacionado con el régimen sustantivo, pero que, en otros, también puede tener un alcance totalmente independiente: 

 

a) a)      En efecto, un modelo de protección procesal, estrechamente ligado al régimen de protección sustantiva (de carácter reparador), es lo que sucede con la acción indemnizatoria o, excluyentemente, la acción impugnatoria de despido (con excepción del supuesto de despido "nulo") en el ámbito de la jurisdicción ordinaria. En tal supuesto, el régimen de protección procesal se encuentra inexorablemente vinculado a lo dispuesto por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 728, pues, de advertirse que el despido del que fue objeto un trabajador fue arbitrario, el juez laboral no podrá tutelar el derecho más allá de lo que en dicha legislación se prevé respecto de los trabajadores sujetos al régimen de la actividad privada; es decir, ordenar el pago de la indemnización correspondiente. Se trata de un sistema de protección adecuada contra el despido arbitrario que tiene una eficacia resarcitoria y, como tal, se trata de un derecho que nuestro ordenamiento jurídico reconoce al trabajador, tal como se desprende, por lo demás, de la propia ubicación estructural asignada al artículo 34° dentro de la norma antes citada. 

 

b) b)      Puede establecerse, también, un modelo de protección procesal o jurisdiccional con alcances diferentes. Es decir que, en vez de prever una eficacia resarcitoria, pueda establecerse una vía procesal de eficacia restitutoria. Es lo que sucede con el régimen de protección procesal previsto a través del proceso de amparo. Por la propia finalidad del amparo, la protección procesal contra el despido arbitrario no consiste, como sí lo es en las acciones incoadas en la jurisdicción ordinaria, en ordenar el pago de una indemnización frente a la constatación de un despido arbitrario, sino en "reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho constitucional", como expresamente indica el artículo 1° de la Ley N.° 23506. 

 

10. 10.  En el ámbito del amparo, en efecto, el estado anterior al cual deben reponerse las cosas –tratándose de despidos– no es el pago de una indemnización, sino la restitución del trabajador en su centro de trabajo, del cual fue precisamente despedido arbitrariamente.

 

11. 11.  Cabe recordar que se produce el denominado despido incausado cuando se despide al trabajador, ya sea de manera verbal o mediante comunicación escrita, sin expresarle causa alguna relacionada con su conducta o su desempeño laboral que la justifique. 

 

12. 12.  El Tribunal Constitucional estima que frente al despido arbitrario, en función de sus competencias y responsabilidades, le corresponde determinar la existencia o inexistencia de respeto al orden constitucional. Y en esa perspectiva –ya sea por defecto de las normas infraconstitucionales o por las conductas de los sujetos de una relación laboral-, si se ha producido el respeto o la afectación de los derechos fundamentales allí consagrados.

 

Análisis del caso concreto

 

13. 13.  En el presente caso, con la carta de fecha 11 de febrero de 2000, obrante a fojas 41, y la contestación de la demanda, obrante a fojas 113 y ss., se acredita que la emplazada Telefónica del Perú S.A.A. despidió al recurrente en aplicación del  artículo 34° del Decreto Supremo N.° 003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 728, esto es, sin expresarle causa alguna derivada de su conducta o de su desempeño laboral que la justifique, por lo que dicho acto resulta lesivo de su derecho constitucional al trabajo. 

 

14. 14.  Por otro lado, en la carta de despido, así como en los escritos de contestación de la demanda y de expresión de agravios de la emplazada, obrantes a fojas 122 y 305, respectivamente, se señala haberse efectuado la consignación judicial de los beneficios sociales e indemnización del recurrente. Sin embargo, en autos no obra documento alguno que demuestre que tal afirmación resulta cierta. Asimismo, no se ha acreditado que el recurrente haya acudido a la jurisdicción ordinaria con el propósito de que se califique el despido como injustificado, a fin de exigir a su empleadora el pago compulsivo de la referida indemnización. En consecuencia, la demanda debe ser estimada.

 

15. 15.  En cuanto al extremo referente al pago de remuneraciones durante el tiempo que duró el cese, este Tribunal ha establecido que ello no procede, por cuanto la remuneración es la contraprestación por el trabajo realizado, lo que no ha ocurrido en el presente caso. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica,

 

FALLA

REVOCANDO la recurrida en el extremo que, revocando la apelada, declara infundada la demanda y, reformándola, la declara FUNDADA en parte; en consecuencia, ordena la inmediata reposición del demandante en su puesto de trabajo o en otro de igual nivel o categoría, e, integrando el fallo, declara IMPROCEDENTE el pago de las remuneraciones dejadas de percibir, confirmándola en lo demás que contiene. Dispone la notificación a las partes, su publicación conforme a ley y la devolución de los actuados.

 

SS.

 

BARDELLI LARTIRIGOYEN

GONZALES OJEDA

GARCÍA TOMA

 

  

EXP. N.° 0100-2002-AA/TC
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CESAR AUGUSTO DAPELLO MORI

 

 

   VOTO SINGULAR DISCORDANTE DEL MAGISTRADO AGUIRRE ROCA

 

 


Tal como ya he tenido ocasión de manifestarlo en otros casos análogos (Exp. N.os 1397-2001-AA/TC; 422-2002-AA/TC y 2351-2002-AA/TC), a los que ahora, en homenaje a la brevedad, me remito, no considero inconstitucionales los artículos 34° y 38° del D.S. N.° 003-97-TR, puesto que el artículo 27° de la Constitución de 1993, al disponer “adecuada protección” frente al despido que el mismo califica de “arbitrario”, obviamente no está prohibiendo tal “despido” –como si lo hacía la Constitución del 79’–, sino validándolo, pero sujeto a la “protección adecuada”. El despido nulo no requiere “protección adecuada”, puesto que, por ser nulo, ya la tiene: no puede producir efectos y está sujeto a la indemnización respectiva. Por tanto cuando se otorga “protección adecuada”, lo que se hace es tratar de mitigar los efectos válidamente producidos, esto es, los efectos de un despido igualmente válido, si bien “arbitrario”. Consecuentemente, en el caso, tratándose de “despido arbitrario”, y no de “despido nulo”, mi voto es en el sentido de confirmar la recurrida que, por las mismas razones, declara infundada la demanda de reposición.

 

SR

AGUIRRE ROCA

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL CONTEMPORANEA

Peru: Consultar sitios de Ocio por Internet en el Trabajo es Motivo de Despido

Como es conocido por todos, una de las causas de extinción del vínculo laboral es el Despido. En el Perú el despido puede ser justificado, arbitrario o nulo.

El despido es justificado si el trabajador incurre en alguna de las causales establecidas en el Texto Unico Ordenado del Legislativo N°728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (Decreto Supremo 003-97-TR), relacionadas con la capacidad  del trabajador o relacionadas con la conducta del mismo.

Respeto a las causas justas de despido relacionadas a la conducta, tenemos a la comisión de falta grave, la condena penal por delito doloso y la inhabilitación del trabajador.

Actualmente, debido a la automatización de los sistemas y al avance de la tecnología, los Empleadores ofrecen a sus trabajadores acceso a Internet como una herramienta más para llevar a cabo su trabajo de la manera más eficiente.

Pero que sucede, cuando a consecuencia de acceder a Internet,  la productividad del trabajador baja, y por consecuente la productividad de la Empresa baja también. Si llevamos este problema al escenario macro, la falta de cumplimiento eficiente de las labores de los trabajadores de una Empresa, haría que esta decayera, bajará su productividad, incumplirán con sus clientes y proveedores, perdiera su posicionamiento en el mercado, o tal vez siendo totalmente pesimista en el mediano plazo colapsara.

Bajo esta perspectiva, podríamos entonces calificar este acto como causal de despido justificado, como una disminución deliberada y reiterada en el rendimiento de las labores contemplada en el artículo 25 inciso d) del Decreto Supremo 003-97-TR; ya que el acceso a Internet como herramienta de trabajo proporcionada por el Empleador, debe estar relacionado directamente con el trabajo que se desempeña, y nada tendría que hacer el trabajador dentro de su jornada laboral, accediendo a sitios de ocio en Internet, que no facilitan ni mucho menos benefician la realización de su trabajo.

Al respecto debemos decir que el Tribunal Superior de Cataluña consideró procedente el despido de una trabajadora de Dermofarm S.A. que hizo uso de la Red en horas de trabajo para fines distintos a sus cometidos profesionales.

La empresa Dermofarm S.A. despidió en el mes de mayo del año pasado a la señora Silvia Ríos, quien tenía a su cargo las labores de control de las nuevas tendencias en el ámbito internacional en el área de nuevos proyectos, desde el año 1981. La empleada tenía acceso a Internet como una herramienta más para llevar a cabo este cometido1.

La señora Silvia Ríos, consideró que se trataba de un despido improcedente y puso a conocimiento del juzgado de Lo Social número 17 de Barcelona.

En una primera sentencia, el citado juzgado dio la razón a la trabajadora y ordenó a la empresa que la volviera a readmitir o, en su defecto, la indemnizara.

Fue entonces cuando la empresa Dermofarm S.A. recurrió ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que, tras valorar nuevas pruebas, ha dado la primera sentencia al respecto, al fallar que se trata de un despido ajustado a la ley.

«No se puede considerar que el acceso a los webs de ocio fuese un mero instrumento de búsqueda de información y sí, por el contrario, una forma lúdica de ocupar el tiempo de trabajo que, a la vez que extraña a las exigencias de buena fe en que éste debe desarrollarse, resulta incompatible con la estricta finalidad laboral asignada a la herramienta informática de que se trata».Texto extraído de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Si bien se trata de un tema probatorio, es importante tener en cuenta este antecedente jurisprudencial, ya que el acceso a sitios de ocio en Internet es una situación por la  que atraviesan la mayoría de Empresas que les proporcionan a sus empleados esta herramienta,  y si esto afecta la productividad de sus empleados y por lo tanto de la empresa misma, se convertirá en un agudo problema.

Creemos que si se logra comprobar que el acceso a páginas de ocio se produce de forma prácticamente ininterrumpida a lo largo de su jornada laboral, constituiría una forma de disminución deliberada y reiterada en el rendimiento de las labores, contemplada en el artículo 25 inciso d) del Texto Unico Ordenado del Legislativo N°728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (Decreto Supremo 003-97-TR).

